
                                                                                         

 

 

 

 
 
 

 

Intoxicaciones 

 

 
Medidas Preventivas 
 

 
 Mantener los productos que puedan dar lugar a intoxicación en sus envases originales y fuera del 

alcance de los niños. (medicamentos, productos de limpieza, insecticidas y productos de jardinería, 

bebidas alcohólicas, pinturas, barnices, disolventes, adhesivos, combustibles, etc.). 

 Nunca almacenar productos potencialmente tóxicos en recipientes de productos alimentarios que 

puedan dar lugar a confusión. 

 Deshacerse de productos caducados, alimentos en mal estado, medicamentos una vez acabado el 

tratamiento, etc. 

 Ventilar locales en los que se han aplicado barnices, pinturas, disolventes, etc. 

 Comprobar la correcta combustión de calderas, estufas, braseros y no utilizarlos en lugares cerrados 

sin ventilación ni por las noches.  

 Asegurase de que un instalador autorizado revise la instalación de gas de forma periódica. 

 Cerrar la llave general de paso del gas por las noches y en ausencias prolongadas.  

 No mantener el motor del coche encendido en lugares cerrados sin ventilación (garajes).  

 

 

Medidas de Actuación 
 
 

En caso de que alguna persona cercana sufra una intoxicación: 

 

 Trasladar a la persona a un Centro Sanitario. 

 Llevar el envase con los datos del producto para proporcionar dicha información a los responsables de 

sanitarios, el conocimiento del producto es fundamental para el diagnostico del tratamiento. (también 

es recomendable llevar una muestra del producto si fuese posible). 

 Indicar al personal sanitario posibles alergias a medicamentos del afectado.  

 

 



 

 

 

 No administrar ningún líquido o medicamento sin indicación expresa de personal sanitario.  

 No provocar el vómito en caso de intoxicación con lejías, ácidos o productos corrosivos. 

 En caso de intoxicación etílica (borrachera), aspirinas, barbitúricos, etc. es conveniente provocar el 

vómito. 

 Si traslada al afectado en estado de inconsciencia, es conveniente situar la cabeza ladeada para evitar 

que se ahogue en caso de vómito.  

 

 

 

Más información en: www.proteccionciviltorrelavega.es 
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